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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

 

Chinchiná, Caldas, veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 
 

Se encuentra a Despacho la demanda V. PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD, promovida a través de apoderado judicial por 

la señora PAULA ANDREA CARMONA URREA en representación 

de la menor SALOMÉ SALAZAR CARMONA en contra del señor 

JUAN CARLOS SALAZAR MEZA, para resolver sobre su admisión. 

 

                          CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse a fin de que la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días la corrija de 

los siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 

1. El poder está mal dirigido pues se refiere al Juez de Familia – 

Reparto- de Manizales, no se dice a quien representa la señora 

PAULA ANDREA CARMONA URREA, ni cuál es el nombre del 

demandado, además en el mismo no se suministra la dirección de 

correo electrónico del apoderado tal como lo exige el decreto 806 

de 2020, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Debe suministrar los nombres de los parientes que por vía 

materna y paterna deben ser citados al proceso de conformidad con 

el artículo 61 del Código General del Proceso, con su dirección 

electrónica donde puedan ser contactados.  

 

3. Indicará si los datos de contacto que están contenidos en el 

documento denominado “Acta número 318 Acta de audiencia de 

conciliación extrajudicial”, corresponden en la actualidad al 



  

demandado y en caso negativo, expondrá cómo conoce esa 

situación. 

 

De conformidad con el decreto 806 de 2020 informará qué 

diligencias previas a la presentación de la demanda realizó para 

indagar la dirección electrónica o sitios de la parte demandada, 

como en las Cámaras de Comercio, Superintendencias, entidades 

públicas o privadas, páginas web o redes sociales (parágrafo 2º 

artículo 8 del decreto 806 de 2020). Anexando las pruebas 

respectivas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas, 

 

 

 

                                  RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la  demanda V. PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD, promovida a través de apoderado judicial por 

la señora PAULA ANDREA CARMONA URREA en representación 

de la menor SALOMÉ SALAZAR CARMONA en contra del señor 

JUAN CARLOS SALAZAR MEZA, por las razones antes anotadas. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco 

(5) días para que la subsane de los defectos anotados, so pena de 

rechazo. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 
 

DIANA FERNANDA CANDAMIL ARREDONDO 

JUEZ 

      

 


